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PROCESO:
DEMANoAÑTE
RADICACiÓN:

INTERDICCiÓN
ANA BETUlIA FUENTESDE LÓPEZ

. 20 16-00430

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 02 de marzo de 2017. Al Despacho el

JUZGADO CUARTO QE FAMILIA
Villavicencio, siete (07) de marzo de dos mil diecisiete (2017) .

Téngase por agregado y en conocimiento de las partes el memorial

allegado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, obrante

a folio 50.

\,
\ ,

NOTIFlaUESE

SéAR FAB" '" co~ &AMARGO
Juez

-..
.JU

.
\
\

NB DELCIRCUI DEVILLAVICENCIO
NOTIt:ICACIÓN PORESTADO
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